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SEÑORES JUECES DE LA PRIMERA SALA DE LO HENAL COLUSORIO Y
TRANSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS-

DIEGO FABIÁN SÁNCHEZ GÓMEZ, ante ustedes comparezco y de conformidad
con el Art. 94 de ia Constitución, en concordancia con el Art. 58 y siguientes de la ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional: interpongo ante la
Corte Ccnsnruci^al ía ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en los
SíffilienteS reríni;: ?i-

1.- CALIDAD EN QUE COMPAREZCO.
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Soy sujeto activo de ia acción de protée
la Primera Sala de lo Penal, Colusorio y

-1 C'E!'MT'p!%Tf'"!í * T TPWÍTfXO'í i Ti £.

No. 6e¿-2UiU que se sustancio en

'onsta en el proceso que la sentencia de segunda y ultima instancia, me lüe noíiiicaú;
1 día 4 de enero del 2011, eonsiguienteniente por mí

momento se encuentra ejecutoriada en todas sus partes

3.- AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS,

el Oís 4 cíe enero tiei ¿vil. coiisisiiieiitstiisnt? por nian&aiO Sci ni inisieno üe ía le

La acción de protección ordinaria que es motivo ae ai_

ia Lev Urganioa de Garantía? Jurisdiccionales y Control Constitucionai tiene una sola
instancia de interposición del recurso de apelación, esto es a la Cotte Provincial de
Justicia: consta en el proceso que la sentencia de primera instancia iiie apelada a ia

rgumentacion. según eí Art.

instancia superior. Jsl Ai íbili írai ¿u üe flicna iev cace: r*,\j caívíl jüv.-l¡íXí3í.

algt'no de ninguna de las decisiones tomadas poe la corte

EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por lo tanto he demostrado que dentro del

¡X \ AT \ í""sT ' fe" T*l"|r í ' *"^~j;

La decisión vioiaíona del derecho se emana de la Primera Saía üe lo Penal, Colusorio y
transito de la Corte Provincial de Justicia dei Guayas^ mediante sentencia dictada y
suscrita por los jueces doctores: Cristóbal Mantilla Arias, Carlos Luis Ortega Sánchez y
Femando Grau Arosiegui.

5.- IDENTIFICACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO.

La identificación precisa del derecho constitucional violado en la decisión judicial es la
siguiente:

La sentencia de segunda y ultima instancia no contiene un razonamiento jurídico acorde
al contenido de la demanda, los argumentos son simóles no tienen coherencia iuridica.

se limita solo ha narrar el contenido de mi demanda, también la trascripción de algunas
disposiciones legales, unas equivocadas como es Ja presencia del Asi. ise de la
constitución, cjue nacía fie relación nene con ei caso, en ningún üiOiiienío üe íienianciacu)
Ja rí>tYim=f piífírs la ípüfisKifiü t>fi íyn«íí la ^<=:^-"~^~', "' f<"3íHt"3Íp;7íi íiififlirs A& ;>li rpr-lafn -•



i sentencia es violatona al DüRECHO üü MüTívACiüÑ contemplado como
LTaiiiiy ^uUSllLüCICIiiii cli ci sMi. ,\j. ¡íLuiiííiai /, iiícíal L ÜC la Laíta IViasÜa.

ecla conocer una sentencia conteniendo una garantía básica como es la inotivacioii

t ¿en uistiiiLsií a ío ííüé ia sabana üiciacio.

:laro que durante ei proceso no existió violación cíe tramite.

ic me ct?iiespoiiüan en ¡a ciuoaü oe e-uno recluiré en ia casilhi

?n¿tiíucionaí No. ¿2'¿? ratifico en la defensa al profesional que suscribe conmigo.

iApüfiíü süücíio que esía uejiianqa sea ácepracsa ai iramiíe, por haber sidc

wi1- >w¿íi-^- Ci¿ L. OU üe ia Lev Ur^aniCa utí (jaiaíuias

-_ii.--i.ii.l----i.i_;ii'_¿¿, L-'-li. tí Í-_- =.UUI wC i*Jiii-JÍU Vil --L-Vl-i-í* -j-l3-- ¿.L.

noLiiicado con la decisión judicial ei día 4 de enero aei 2uii. rlecno que íuere se dejara
ecío a mcilí CÍCtLU >
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procedente sentencia v en su lugar se aceotarámi demanda
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ias uaties v remitir el proceso a ia Lorie

liEGü i'ABiAJN SAWCHlL¿ GoMEl,

Presentado en esta Sala , a las catorce horas con veinte .ainutos
con dos copias iguales a su original , en Guayaquil , a los
veinte y cuatro días del mes de Enero del año dos mil once .-
Lo Certifico . -
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